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TRATo DtREcro paRA co rRATActóN DE Doña
CRYZTEL TIOREEN ROBLEDO SALAZAR

chillán viejo, 3l l)l0 2021

1. La Ley N" _19ggo. Sobre Bases de los procedtmtentos
Aomrnrstraltvos que rigen los Actos de los Organos de la Adminislración del Estado.

2.- Las facuttades conferidas en la Ley N. 18.695, Orgánica
Constitucional de Munic¡patidades y sus modificaciones posteriores.

3.- La Ley N" 19.866 de fecha 29 de agosto de 2OO3; Ley de Bases
sobre contratos Administrativos de Sum¡n¡stros y prestaciones -de 

Servicjos, publ¡cado en el
D¡ario Of¡cial del 30.07.2003; el Decreto N.250 del l\rin¡sterio de Hac¡enda, él cual aprueba et
Reglamento de la Ley N" 19.886 de Bases sobre conrratos Admin¡strativ;s de suministro y
Prestación de Servicios.

DECRETO N' 825ó
vlsfos

CONSIDERANOO

5.- En convenio vigente de lecha 29j12021 que indica en el punto
sexto de Ias princ¡pales obligaciones de¡ colaborador acreditado, punto 34) aportar anualmente
como mínimo el veinticinco por c¡ento del valor total del proyecto a ejecular que puede
corresponder en recursos humano§, Iocal de funcionamiento, equipamiento, ¡nfraestructura
diversa y material de of¡c¡na, entre todos, que permitan el funcionamiento regular de la Ofic¡na
de Protección de Derechos del Niño, Niña y Adolescente. Aportes que deberán acreditarse
durante la gestión del proyeclo y ante la supervisión de Sename.

1.- El convenio de transferencia de recursos de fecha 29 de
sept¡embre de 2021 suscrito ent.e la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo, colaborador
acreditado y el Servicio Nacional de Menores dependiente del Ministerio de Jusiic¡a. proyeclo a
ejecutarse en la comuna de Chillán Viejo Reg¡ón de ñubb.

2 Eldecreto a¡caldicio No 6436 del 29.11.2021 que aprueba convenio
de transferencia de recursos financieros programa Oficina de protección de Derechos del Niño,
Niña y Adolescente l\runicipalidad de Chillán V¡ejo

3.- Decreto Alc€ld¡cio N" 7.592 de fecha 13.12.2021. que Aprueba
Plan Anual de Acción Munic¡pal año 2022.

4.- Decreto Alcaldicio N" 7.968 de fecha 29j22021, que Aprueba y
Asigna presupuelo al Programa Of¡cina de Protección de Derechos de la lnfancja de la
comuna de Chillán Viejo

DTRECC|OX OE oES.rRRO|-LO CO UXrIAR|O
Itonlcip.lldrd de Chllltrn Viero
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DECRETO

l. AUTORIZA: Trato directo para la contratación a honorarios de doña
Cryaal Moreen Robledo Salazar. Rut 17.888.49&0.

lnforme Tratg D¡recto

Fundamento trato directo La neces¡dad de dar conlinu¡dad al convenio f¡rmado entre
el SENAME y la Mun¡c¡palidad de Ch¡¡tán Viejo, dando
cumplim¡ento al aporte municapal en lo que cons¡ste en la
contratación de profes¡onales de las áreas soc¡al, jurídica y
comunitar¡a. Por tanto, se hace indispensable la
contratación de prestación de servicios de doña Cryztel
Moreen Robledo Salazar, Rut 17.888.498.0 profesional
que desempeña actualmente la lunc¡ón de abogada de
OPD Ch¡llán V¡ejo y cumple con tos requisitos técnicos
solicitados en el convenio el cual comenzó a reg¡r desde el
02 de dic¡embre año 2021, con una vigencia máxima de dos
años.

Proveedor
Marco Legal

Conclusión

c Moreen Robledo Salazar, Rut 17.888.49E-O
Articulo 8, letra g).- de la Ley de compras Públicas
arreglo al artículo 10, número 7, letra d) y h).- del
reglamento de la misma.
Artículo 30 y 11 b¡s de la Ley 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón det
Estado.
Articulo 1o SodelaL N' '1E 695 -
Trato direclo para la contratación de prelac¡ón de serv¡cios
a honorarios de doña Cryáel Moreen Robledo Salazar, Rut
'17.888.498-0 de acuerdo al conven¡o suscrfo entre Sename
y la l. Municipalidad de Chillán Viejo y el comprom¡so del
colaborador queser venio v¡gente en su punto
sexto de las o acreditado, punto
34) un vetnttctnco por ciento
del valor

RóN soLis
DI ECO

HERNAN

Nombre bien/servicio Contralación a Honorarios
ñionto s 6.824.412

anual como mínimo
ae ulardel

del col
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ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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3.- IMPUTESE at a cuenta 22.11.999 ',Otros', del presupue§to

SE Y ARCHIVESE

municipal vigente

f
E OEL POZO

3 1 DtC 2021

E

FUENTES
ro MUNTcTPAL (S)

JDP/
DISTRI

¡oS¡mqo
. Muñicipo l, OPD, Dideco

OMUN

2.- PROCEDASE a etaborar contrato a honorarios a doña Cryáel Moreen
Robledo Salazar, Rut 17.888.498-0 por un monto totiat de $6.824.412, impuesto rncluido ta cuat
oeDera cumpttr ta función de abogada del programa OpD Chillán VÉjo.
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ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


